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AYUDAS PARA EL FOMENTO DE LA 

RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL  
(RSE) 

 
 

 
Orden del 28 de Abril de 2.011 por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan en 
régimen de concurrencia competitiva las ayudas para el fomento de la responsabilidad social 
empresarial (RSE) en PYMES, para el ejercicio 2.011. 
 
 

 
o Convocatoria: 2011. 

 
o Órgano gestor: Consellería de Traballo e Benestar. 

 
o Actuaciones subvencionables:  

 

1. Implantación de modelos, sistemas o herramientas de gestión que introduzcan 
conceptos de RSE: 

 

a. ISO 14001, EMAS,.. 
b. Memorias de sostenibilidad GRI. 
c. Sistemas de Gestión Ética (SGE 21). 
d. ISO 26000 y otros modelos de RSE. 

 

2. Formación empresarial en materia de sostenibilidad y responsabilidad social.  
 

3. Certificación de los modelos, sistemas o herramientas de RSE. 
 

o Subvención: Hasta el 100%  
 

o Plazo de ejecución: Inversiones realizadas entre el 1 de Enero y el 15 de Octubre de 
2011. 

 
o Plazo de presentación: Hasta el próximo 19 de Junio. 

 

o Persona de contacto en atconsultores: José Fraga. 
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